
  

Dr, Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DFL.CANTÓN MANTA. 

'TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES PÉ LA CO! 
ALOJACOSTA ALOJAMIENTOS Y ALIMENTOS CIA. 

QUE OTORGAN / 
COSTA GALDAMES ANGELA y, VERA VERA GIOTTO, 

AFAVOR DE 
DUEÑAS QUIROZ VANESSA LILIANA 

CUANTÍA: USD 540,00 
(mI 2 COPIAS) 
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Fa la ciudad de San Pablo de Másta, Provincia de Manabí, República del 
Ecuador, a los veinte (20) g£áS de Junio del añg-d0s mil diccisis, ante mi, 
DOCTOR DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, NOTARIO PÚBLICO 
QUINTO DEL CANTÓN MANTA, compareceo: UNO.- Los señores 

COSTA GALDAMES ANGELA y, VERA VERA GIOTTO, 
ecuatorianos, mayores de edad, casados entre si, por sus propios derechos, y 

por los que representan dela sociedad conyugal por cos formada, DOS.-La 
señora DUEÑAS QUIKOZ VANESSA LILIANA, por sus propios 
derechos; bi 
¿sta esertura pública la que procede de una manera lbre y voluntaria Las 
comparecientes declaran ser de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 
16, en virtud de haberme cxbibudo sus documento de identificación, cuyas 
copias cortificadas se adjuntan como habilitante; y, me piden que eleve u 

  

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

escritura pública el contenido de la muta que me entegan, cuyo tenor 
literal y que anscribo integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR. 
NOTARIO: ln el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sivase Ud, 
incorporar una de Trasferencia de Participaciones de la Compañía 
ALOJACOSTA ALOJAMIENIOS Y ALIMENIOS CIA. LTDA, al tenor 

  



de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración del. presente contrato, por una parte, como 
CEDENTES los señores COSTA GALDAMES ANGELA y, VERA VERA 
GIQTTO, ecuatorianos, mayores de odad, casados ente sí, domiciliados en 
esta ciudad de Manta; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA la 
señora DUEÑAS QUIRO7 VANESSA LILIANA. Los comparecientes son 

egalmente capaces de ejercer derechos y contruer obligaciones y sin 
wmpedimento. para cclebrar el presente comiato. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES- Un la Compañía ALOJACOSTA 
ALOJAMIENTOS Y ALIMENTOS CIA. LIDA,, se constituyó mediate 
Escritura Pública celebrada ante la Notaría Pública Tercera del cantón 
Manta, el sic de junio del año dos mil diccisisr$, se encuentra inscrita cn 
el Registro Mercantil de la ciudad de Manta, el ocho de zumo del dos mil 
diecisti, bajo cl número de inscripción ochenta y nueve, anotada en el 
Repertorio bazo el número dos ml ciento dicctocho. Dos.- La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, celebrada con fecha. 
miércoles quince de jumo del año dos mil dieciséis, con el voto unámme 
del capital social pagado, autorizó a la socia COSTA GALDAMES 
ANGELA, para que transfícra Cuarenta (40) pericipaciones de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de las que mantiene hasta la 
presente fecha en la compañía ALOJACOSTA ALOJAMIENTOS Y 
ALIMENTOS CIA. LTDA, a favor dela socia señora DUEÑAS QUIROZ 
VANESSA — LILIANA. — TERCERA: — TRANSFERENCIA — DE 
PARTIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la. compareciente 
COSTA GALDAMES ANGELA; conjuntamente con su cónyuge VERA. 
VTRA GIOTTO, transfcre Cuarenta (40) Partcaciones de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de las que mantiene hasta ls 
prosente fecha en la compañía ALOJACOSTA ALOJAMIENTOS Y 
ALIMENTOS CIA. LTDA, a favor de la socia señora DUEÑAS QUIROZ 
VANTSSA LILIANA, con todos los derechos imberentes a las mismas. 
CUARTA.- ACEPTACIÓN.-1. Ll señor VERA VERA GIOTTO, acepta la 
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Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DFL CANTÓN MANTA 
  

     
términos establecidos en este instrumento público. 2. La cesiorfitn 
DUEÑAS QUIROZ VANESSA LILIANA, acepta la tansferedcia A 
participaciones, conforme lo stpulado co este conato. QUINTA: 
PRECIO. El valor de negociación de las — participaciones que se 
iransfieren. por medio del. presente contrato, es en consideración al valor 

real de cada participación, esto es a Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una SEXTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL: En consecuencis, el capital socul de la Compañía 
ALOJACOSTA ALOJAMIENTOS Y ALIMENTOS CIA, LTDA,, queda de 
la siguiente manera: 

E   

  

bre delSocio | Pantcipaco | Forcemta)    
DUEÑAS — QUIROZ. 
VANESSA LILIANA | 220 | 559  [usosioo | usbs220 00 
Cc 1307sesss. 

[cosía comas | 1 
ANGELA 10 O 

AS d 

  

      
  

  

1.00 | ustsa000 

SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes: quedan 
mutuamente autorizadas para obtener que de la present escritura de cesión 
se sente razón al margen dela mscipcón enel Registro Mercami refieren 
a la Constitución, así como, al margen de la matriz de la cesrinra de 
consitución. OCTAVA: DOCUMENTOS MABILITANTES. Se 
acompaña copia cemificada de la Junta General Extraordinaria y Universal



de Socios, con eb consentimiento unánime del capital social de autorizar la 
vasferencia de participaciones, determinado en el presente contro. 
NOVENA: LA DE ESTILO.- Ud, señor Notario, se servirá, insertar las 
demás cláusulas de ley que aseguren la plena validez del presente 
instrumento.= (Firmado) Ab. Ana Cristina Mero Largacha, portador de la 
matricula profesional número trece guion dos mil quince giion ciento 
dicistis (NP 13-2015-116) del Foro de Abogados de Manabi HASTA. 
AQUÍ El, CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda clovada a 
escritura pública con todo su valor legal.» Para cl otorgamiento de la presente 
escritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 
que el caso requiero; y, Jeda que le fue a La compareciente integramente por 
mí cl Notario en ala y clara voz, aquella se afirma y ratifica co el total desu 
contenido, para constancia fima junto conmngo cn unidad de acto, de todo lo 
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7 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

nomeRo Rue: ceso 
RAZÓN SOCIAL: OLOT ADAMO Y AmENTOS OALIOA 

  

   

  

   
      

      

  

REPRESENTANTE LEGAL: ERAS QUO? VANESSA S 
CLASE CONTRIBUYENTE: craca osucaDO LLEVAR ceffrasiDao: 
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Césmgo. RIMRUC2O10000620628 
Fes: 1TOSZON 10:56:30 AM        
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción General de Registro Cv, Identiicación y Cedulación     

rara Cage den 
enticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómoro único de identificación: 1907298598 
"Nombres del ciudadano DUEÑAS QUIROZ VANESSA LILIANA. 

V “Condición del cedulado" CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: MANABIMANTA/MANTA 

   

Fecha de nacimiento 7 DE JUNIO DE 1973 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo" FEMENINO 
Instrucción. BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VERA COSTA GIOTTO GUIDO 

| Fecha de Matrimonio 18. DE JUNIO DE 2004 
Nombros dol padre DUEÑAS RIVADENEIRA CARLOS LUIS 

    

    

"Nombres de la madro: QUIROZ AVILA MARIA ELENA. 
  

Fecha de expedición, 7 DE JULIO DE 2014 

Inrmantn censo 30 0E JUNIO DEIS 
Ear CTO INEA BARRO VERA MARA RASO ATA, 

  

Valiez gesgonocida daras Pa 
Director General del Rego Civi, identcación y Coduacón a o   

  

  

  

Consultar la autentid de este documento ingresando al oral hapsanácisreistcin gob consultan 

A IAN, 

  

La impracón del presente casteado no garante agan mis y q o tr mico comprobación 
cine pora web sl Regato Em contame dpuesl sh la LOE y a rogment.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Rogisto Civ, Hentfcación y Cedulación 

  

Decenal e ga 
enticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 1300154991 
"Nombres dol cludadano: VERA VERA GIOTTO ERGEN 
“Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABUJARAMIJONARANIJO 
Fecha do nacimiento: 20 DE MAYO DE 1999 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ADMR. EN COMERCIO. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ACOSTA ANGELA 
Fecha de Matrimonio. —— 

/ERA LUIS 
'Nombros do la madre: VERA PERFECTA 
Facha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014 

   

  

   
Nombros del padre 

Irc conca 18804 20 JO e 

Validez rcda. Ingea PS Ro 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
jirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
Erie 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do idontficación, 0805879453 
Nombres del ciudadano. COSTA GALDAMES ANGELA 
Condición dol codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento CHILE 
Focha de nacimiento. 2 DE ENERO DE 1940 

lad ECUATORIANA 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 

sIcóLOGO 
Estado Civil CASADO 
Cónyugo: GIOTTO VERA VERA 
Fecna de Matrimonic 

Nacional    

Protest 

  

  

Nombres del padre JUAN COSTA 
Nombres de la madro MERCEDES GALDAMES 
Facha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2011 

Eriir VICTOR JAVA BARREIRO VERA. HANASIGMNIA O ANA MANTA. 
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cines en el oral usb ol Regio CH conformo o Ospuaso an 18 LCE y 3 ropamento



     En la ciudad de Manta, Prowncra de Manabi Jos quince días del mes de Junio del 
diccsés, llas OYA0O, se reunen los Socios de la Compañía: ALOJACOSTA ALOJAMÉNTOS Y 
ALIMENTOS CÍA LTDA, en la Sede Admumstativa de la muera, ubicada ca la cal/24 avemdo 
29, Baeno Los Algar, y on la presencia de todos los socios que represcatan cl 100 por rento del 
capital susi. 

Tresdo la sen la señora. Corta Galdames Asgela y, actón como secretaria la señora Dueñas Quiroz 
Wescssa Liliana. 

La Prosidone acogrndose lo dispuesto enel Ar. 238 de la Ley de Compañias, solicita a Jos presentes 
se constituyan cn Junta Universal, para lo cual pude que teavén de secretario se dela formación de la 
is de asitentos de acusado al Regato wn el Labro de Socios y Partcipaciones, constatándose el 
Quérum, en el siguiente orden 

COSTA GALDAMES ANGELA, propictaa de 220 partpucsones de Lin Délar de los Fstados Unidos 
de Amésica cada una, y la señora. DUEÑAS QUIROZ VANI 
particspaciones Un Délar de los Estados Unidos de América cada vna. 

  

A LILIANA, propietaria de 180. 

Los socios presentes, aceptan por unarmidad la coobración de la Junta 

Habrendo cumplido con todas las formalidades de Ley, la. Presidente declara Jegalmente instalada la 
Junta General Fxtraordinana y Unversal de Socios, y solici que por secreuría se de lectura y ponga 
en consideración Jos puntos que conforman el orden del día 

1 Conocer y resolver sobre la Iramsferenera de Partergaciones que reali la socia señora COSTA. 
GALDAMES ANGELA, de 40 purtapaciones de las que mantiene en la Compañía, favor de 
la socia señora DUEÑAS QUIROZ VANESSA LILIANA. 

  

Puesto en conocumiento y aprobado el punto que conforma el orden de dis, solicita la palabra la socia 
señora COSTA GALDAMES ANGELA, y previo 2 manifestarse sobre la camfrenca de 
artrapaciones, amforma ala Junta, como se encuentra integrado el capital de la compañía: 

 



  

  

    

“Valor Nominal api] 

VANESSA LILIANA CC 150 ase | usDs1o0. úuSDS 180.00 
O7SA5SS / 
COSTA GRIDAMIS | E 
ANGELA. 

AS mo A sw |usosioo USOS 220.00 

| 
1OTAL “0 10% [uspsioo | usbsacogO     

  

Por lo que una vez puesto en conocimiento dela Juata, l cuadro de imegración de capital, mabesta 
ue solicita a aprobación dela Junta General de socios dela Compañía para ceder Cosrenta (40) 
aruicipaciones de Us Dolar delos listados Unidos de Aunérica: cada una, de las: que posecen la 
compañía: ALOJACOSIA ALOJAMIENTOS Y ATIMINTOS CIA. LIDA, en la foma que se 

encuenta deallada n el único punto que constituye el orden del día ct cs favor dela soc señora 
Du 

  

(S QUIROZ VANESSA LILIANA. La Junta con el voto unánime de los socios que representan 
+ total del capral social, apruchan la tramslrenciz delas participaciones realizadas ca el presente 

acto, de conformidad alo Cispuesto enel Art 113 de la Ley de Compañas, quedando el cuadro de 

    

     

integración de capial de la siguente manera: 

—Fembre dedo] Puricpacions 1] 

DUNAS RO? 
VANESSA: LILIANA CC 20 
OS 

10 

«0   
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usos 2000 

usos  



  

    

   

  

paco ia pai 
a OR Vina CI. LE 
Apr lena de CUARENTA (4), pics de Un Da de 
da ar la lp cda al nd 
(inairp GAESL. lem Ca GAO nata epale 
DUEÑAS QUIRO VANESSA JILJANA, con todos los derechos inherents a Jo inasenas. 

  

No habiendo oo punto que trata, se concede un eceso de dic» mentos para confeccionar ls presente 
“Acta. Transcumdo este receso, so reinsla la scuón, procediéndose a la lecrra de ta, aprobándoscia 
totalmente por unammidad de votos. Con lo que concluye la Junta General Fxtrardizaia y Universal 

de socios, mendo las 111100, y en constancia firman » cominsación, los socios presos que representan 
«el total de las participaciones y el capial pagado de la compañía, co unsdad de acto. FDO) COSTA 
GALDAMES ANGELA, zocu- Presidente de la Junus DUEÑAS QUIROZ VANESSA TILIANA, 

soci: Secretaría dela Junta 

LO CLKFIFICO- QUE LA PRESENTE COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS, ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA EMPRESA, A LOS QUE ME REMITO EN CASO DE 
SER NECESARIO. 

  

bsos 
DUEÑAS VANESSA LILIANA 
Secretaria dela Junta  
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NOTARIA DECO HARTO CIANOARO PENOSA 
OTRA QUNTA DEL CATONMANTA 
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Se otorgó ante mí, en f£ de ello coniero eta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA de la csentora pública de TRASFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  ALOJACOSTA 

ALOJAMIENTOS Y ALIMENTOS CIA. LTDA. QUE OTORGAN 
COSTA GALDAMES ANGELA y, VERA VERA GIOTTO A FAVOR 

DE. DUFÑAS QUIROZ VANESSA LILIANA; firmada y sellada 
en Manta, a los veinte (20) días del mes de Junto, del dos 

! dieciséis (2016), y 

  

    



.4 Registro Mercantil de Manta y 

TRÁMITE NÚMERO: 2314 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  E 

29/08/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 

REGISTRO: 

   
  

  

DE CESIÓN DE PARNOPACIONAS, 
  

  

2__DATOS DELACTO O CONTRATO: AN o 
NATURALEZA DELACTÓ O CONTRAJO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA Ur 

- ACSPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍAS NOTARIA QUINTA /MANTA /20/06/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | ALOJACOSTA ALOJAMIENTOS Y ALIMENTOSTIA, LTDA, 

[DOMICILIO DELA Compañia: MANTA 

    

  

  

    
  

2 DATOSADICONALES 
[cuumsc: 89 mer 2238 OCFECHA 08 052016 

  

  
[CUALQUIER ENMINDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN UN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 
LosL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

   

   

       

CIÓN DEL NEGISTRO: AV. HAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN. OFICINA 840, 

 



Factura: 001-002:000014279 20161308003000373 

  

OLA MAA NES CANOKOZO MONCANO| 
HOLAS TERCERADEL CANTONMANTA 

ECONO 
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MOTRIN) MARTA mes EAStOzO 
ÉCERADE CATÓNMANIA



RAYÓN. Madiante Fscritura Pública celebrada en la Notaria Quinta del cantón Manto 
«el 20 de junio del 2016, se realizó la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA ALOJACOSTA ALOJAMIENTOS Y ALIMENTOS CIA. 
LIDA: que otorgaron los cónyuges ANGELA COSTA GALDAMES 
VERA VERA a favor de la señora VANESSA LILIANA DUEÑAS QUIROZ. 
lomé nota al mugen de la cscrimra matriz de CONSTITUCION DE LA 
“COMPAÑÍA de fecha 7 de junio dl 2016. Manta, 8 de junio del 2016. 

    

   

  

   
Ab. Martha las E > 

NOTARIA PÚBLICA “ERA DEL CANTÓN MANTA. 

ESPACIO EN BLANCO.


